
Contrato núm. PSP-IAES-005-2016 

C O N T R A T O DE P R E S T A C I Ó N DE SERVICIOS P R O F E S I O N A L E S , Q U E C E L E B R A N 
POR UNA P A R T E EL INSTITUTO DE A C U A C U L T U R A DEL E S T A D O DE SONORA, 
O.P.D., R E P R E S E N T A D A P O R EL DR. M A R C O L INNÉ U N Z U E T A B U S T A M A N T E , EN 
SU C A R Á C T E R DE R E P R E S E N T A N T E L E G A L . A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
D E N O M I N A R A " E L I N S T I T U T O " Y P O R LA OTRA, EL C. J E S Ú S L E O B A R D O 
B O R B Ó N Q U I J A N O , A Q U I E N EN LO SUCESIVO SE LE D E N O M I N A R A " E L 
PROFESIONISTA" , C O N F O R M E A L A S S IGUIENTES D E C L A R A C I O N E S Y 
C L Á S U L A S : 

1 - DECLARA " E L I N S T I T U T O " : 

1.1 Que es un Organ ismo Público Descentral izado del Gobierno del Estado de Sonora, 
con personal idad jur íd ica y patr imonio propio, creado por Decreto No. 226 publ icado en 
el Boletín Oficial del Gobierno de! Estado con fecha 27 de Dic iembre de 1984, 
autor izado para operar y administrar sus propios programas y act iv idades, además de 
impulsar la invest igación y desarrol lo de las diversas modal idades de la acuacul tura en 
Sonora. 

1.2 Que entre sus funciones se contempla la de realizar invest igaciones científ icas y 
tecnológicas para el desarrol lo integral de la acuacul tura y la pesca en el Estado y 
vincular sus resul tados a la planta product iva de la Ent idad, así como establecer y 
mantener comunicac ión con otros organismos e insti tuciones af ines, proponiendo el 
intercambio de exper iencias. A d e m á s en su Programa Operat ivo Anua l , contempla la 
realización de acc iones tendientes a fomentar el desarrol lo integra! del sector acuícola 
y pesquero en el estado de Sonora. 

1.3 Que el DR. M A R C O LINNÉ UNZUETA B U S T A M A N T E , cuenta con atr ibuciones 
legales para la celebración del presente contrato y señala como domici l io convencional 
el ubicado en Ave . de la Cul tura entre Comonfor t y Paseo del Canal , en Centro de 
Gobierno, Edificio Sonora, segundo piso. Ala sur, en Hermosi l lo, Sonora, contando con 
el RFC; IAE-841227-V49. 

1.4 Que " E L INST ITUTO" , a t ravés de su representante legal, de conformidad con el 
artículo Noveno, f racción IX, del Decreto de Creación del mismo, está facultado para 
llevar a cabo este t ipo de Contrato. 

1.5 Que cuenta con 30 años de experiencia en la actividad acuíco la y posee capacidad 
profesional para l levar a cabo estudios y proyectos acuícolas. 

1.6 " E L I N S T I T U T O " manif iesta que para el cumpl imiento de sus objet ivos requiere 
contratar los servicios de personal externo, para la ejecución y desarrol lo de sus 
act iv idades especi f icas y programas, debido a que este instituto no cuenta con 
personal que las desarrol le, motivo por el cual se celebra el presente contrato de 
prestación de servicios profesionales. 

1.7.Que para cubrir las erogac iones del presente contrato se cuenta con recursos propios 
de este Instituto. 

D E C L A R A C I O N E S : 
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\l- DECLARA "EL P R O F E S I O N I S T A " : 

11.1 Que es una persona f ís ica que presta sus servicios profesionales en mater ia de 

acuacul tura. 

11.2 Que t iene establecido su domici l io f iscal en Calle Los Sauces, Lote 32, Manzana 
5, en la Ciudad de Guaymas , Sonora, con Código Postal Número 85470. 

11.3 Que cuenta con Registro Federal de Contr ibuyentes de la Secretar ía de Hacienda 
y Crédito Públ ico Num .ADL141007FF6 . 

11.4 Que se encuent ra al corr iente en su situación fiscal según constancia emit ida por 
el S.A.T. el día 01 de abril de 2016, en la c iudad de Guaymas, Sonora 

11.5 Manif iesta que para el cumpl imiento del objeto del presente contrato se obliga a 
prestar sus servicios a " E L INSTITUTO" , para llevar a cabo acciones, procesos y 
trabajos conducentes para la producción y mantenimiento de peces mar inos en las 
instalaciones del Cent ro Reproductor de Especies Mar inas del Estado de Sonora 
(CREMES) . 

III.- Con vista de las anter iores declaraciones, las partes sujetan el presente Contrato, al 

tenor de las s iguientes: 

C L Á U S U L A S : 

PRIMERA.- " E L P R O F E S I O N I S T A " , se obl iga a prestar sus servicios a " E L 
INSTITUTO" , para l levar a cabo acciones, procesos y t rabajos conducentes para I 
producción y manten imiento de peces mar inos en las instalaciones del Centro 
Reproductor de Especies Mar inas del Estado de Sonora {CREMES) . 

S E G U N D A . - " E L P R E S T A D O R " se obl iga a apl icar al máx imo su capacidad y v . 
conocimientos cientí f icos y recursos técnicos en su desempeño para cumplir 
sat isfactor iamente con el objeto de este contrato, también se obl iga a cumplir con las 
normas y l ineamientos que " E L INST ITUTO" le establezca para la mejor prestación de sus 
servicios, así como a util izar todo el t iempo que se requiera para el cumpl imiento 
satisfactorio de los mismos y las necesidades part iculares del t rabajo a desarrol lar. 

TERCERA. - Este contrato de prestación de servicios profesionales no es exclusivo, por lo 
que " E L P R O F E S I O N I S T A " se encuentra en l ibertad de prestar sus servicios para 
diversas personas f ís icas y/o morales que mejor le convenga. 

C U A R T A . - A m b a s partes convienen que si en su caso, las instancias f inanciadoras del 
proyecto dejaran de suministrar los apoyos compromet idos para la ejecución del mismo, 
ios confl ictos que pudieran presentarse serán resueltos de común acuerdo, asentando por 
escrito la solución acordada. 

QU1NTA. - "EL P R O F E S I O N I S T A " se obl iga a proporcionar por su exclusiva cuenta todos 
los e lementos humanos y mater iales que se l leguen a requerir para la prestación de los 
servicios profesionales objeto del presente contrato. 
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S E X T A . - " E L I N S T I T U T O " se obl iga a otorgar a "EL P R O F E S I O N I S T A " todas las 
faci l idades que éstos requieran para la prestación de los servicios mater ia del presente 
contrato, compromet iéndose " E L PROFESIONISTA" a que, en dado caso de que sea 
necesar io por su cuenta la contratación de personal a su cargo para el desempeño eficaz 
de dichos servicios, dicho personal dependerá única y exc lus ivamente a este, en el 
entendido que será responsable de dichos t rabajadores por todas las consecuencias 
jur íd icas que esto conl leve, en el entendido que se exime de cualquier responsabi l idad de 
esta índole a " E L INST ITUTO" . 

SEPTIMA. - Por los servicios profesionales pactados en el presente Contrato, " E L 
INST ITUTO" pagará a " E L P R O F E S I O N I S T A " la cant idad de $12,760.00 ( S o n : Doce m i l 
s e t e c i e n t o s s e s e n t a p e s o s 00/100 M.N.) mensuales, por concepto de honorarios, 
incluyendo el impuesto al Valor Agregado (IVA), no obstante de que " E L INST ITUTO" 
retendrá lo correspondiente al Impuesto Sobre la Renta (ISR) para cumpl ir con esta 
obl igación f iscal. 

Los pagos se harán en las oficinas que ocupa " E L INST ITUTO" , bajo ninguna 
circunstancia los montos de los honorar ios establecidos en el presente contrato variarán 
durante la v igencia del mismo. 

OCTAVA. - " E L P R O F E S I O N I S T A " se obl iga a guardar y mantener en secreto, toda 
información que " E L I N S T I T U T O " le proporcione, pues reconocen que la misma t iene 
carácter E S T R I C T A M E N T E CONFIDENCIAL . En caso contrario, será motivo para que " E L 
INST ITUTO" le exi ja responsabi l idad legal en la vía correspondiente y los daños y 
perjuicios que causara. 

NOVENA. - " E L I N S T I T U T O " des igna al funcionario público ING. G E R M Á N EMILIO 
I B A R R A G A R C I A P A R R A , en su carácter de Director Técnico de " E L INSTITUTO" , como 
encargado de la administ rac ión del presente instrumento jur íd ico, así como del seguimiento 
y verif icación del efect ivo cumpl imiento del objeto expreso en la Cláusula Pr imera del 
presente contrato. 

DÉCIMA.- El adminis t rador del presente instrumento jur íd ico, emit irá d ic tamen de 
cumpl imiento a sat isfacción de " E L INST ITUTO" a efecto que se real icen los pagos a " E L 
P R O F E S I O N I S T A " . 

DÉCIMA PRIMERA. " A m b a s partes reconocen que el presente contrato es civil por 
naturaleza, por lo tanto se encuentra regido por las disposic iones cons ignadas apl icables 
del Código Civil v igente para el Estado de Sonora. 

DÉCIMA S E G U N D A . - Las partes reconocen y aceptan que las únicas relaciones jurídicas 
existentes entre ellas son las der ivadas del presente contrato Civil, razón por la cual no 
existe vínculo laboral a lguno entre " E L INST ITUTO" y " E L P R O F E S I O N I S T A " , y que éste 
último será el único responsable con el personal que se l legue a utilizar para realizar las 
actividades mater ia del presente contrato, el pago de salarios ordinarios y extraordinarios, 
vacaciones, aguinaldo, pr ima de ant igüedad, accidentes, despidos, así como cualquier 
obl igación der ivada de la Ley Federal del Trabajo en vigor; por lo que " E L INST ITUTO" no 
aceptará n inguna rec lamación por los conceptos antes citados ni ningún otro, obl igándose 
" E L P R O F E S I O N I S T A " en sacar en paz y a salvo a " E L I N S T I T U T O " de cualquier 
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reclamación que se intente en su contra, por lo que desde este momento " E L 
P R O F E S I O N I S T A " l ibera de dicha responsabi l idad a " E L INST ITUTO" . 

DÉCIMA T E R C E R A . - En caso de incumpl imiento de cualquiera de las obl igaciones 
cons ignadas en éste contrato o al actual izarse los supuestos menc ionados a cont inuación, 
facul tará a la parte afectada a optar por demandar la rescisión del contrato o bien su 
cumpl imiento forzoso y en ambos casos el pago de daños y perjuicios que le origine dicho 
incumpl imiento. 

DÉCIMA C U A R T A . - La v igencia de este Contrato es a partir del 01 de A b r i l al 31 de 
D i c i e m b r e de l 2016. 

DÉCIMA QUINTA. - Para la interpretación, cumpl imiento y ejecución de lo est ipulado en el 
presente contrato, las partes se someten a lo dispuesto por las leyes y la jur isdicción de los 
tr ibunales competentes en la C iudad de Hermosi l lo, Sonora, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderías en razón de sus domici l ios presentes o 
futuros. 

L E Í D O que fue por las partes este documento, y una vez enterados de su contenido y 
alcance de sus c láusulas, lo f i rman de conformidad en cuatro e jemplares, en la Ciudad de 
Hermosil lo, Sonora al 01 de Abri l del 2016. 

EL I N S T I T U T O ^ EL NISTA 

DR. M A R Ó O L INNE U N Z U E T A 
JT' B U S T A M A N T E 

/ D I R E C T O R G E N E R A L 

C. J E S U S L DO B O R B O N 

ING. G E R M A N EMIL IO I B A R R A 
G A R C I / P A R R A 

DIRECTOR TÉCNICO , EN SU C A R Á C T E R 
DE ADMINISTRADO R D E L C O N T R A T O 

TEST IGOS 

LIC. F R A N C I S C O E L M E R V A L E N Z U E L A 
V A L E N Z U E L A 
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